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Í Í ^ Í A R f í ( Í Í Í L Í > 1)1 OFICUI. 

! ÍH Gobierno de Provincia. 
KÚM. 409. 

'v':.;."' ^-.- • I M P R E N T A S . 

" séi todai 'véz 'qüé e11á":fes la base para verificar 
despties el a l istamiBiitó . ' "'''' '''' ' ' „'',' '' '"' 
' -Para rió incurrir én error, rió' se separen 
aquellas corporaciones de lo, que' determina^, el 
refieri^ó^árt. 28, el ¿ 9 y el SO, "' ^ w n í q ' . '^ijjj-.-
presentes todos lós casos q u é los niismós pre-

''• '•' vieiiÍéri:,!L«bnll1;i !tie :DÍ¿léitót)r¿: W 1 8 5 3 ¿ = X « / Í 

La impresión y publicación del Bo-
leíirí q^cial de esta proviticia' paíá él: 
año próximo dé 1854 , ha sido .adjudica
da en público remate á favor de la Sra. 
Viuda é hijos de Miñón, por la cantidad 
dd tres maravedís cada .ejemplar det-
periódico, siendo de su cuenta el fran-
québ del correo. 
; Lo que se inserta para su publicidad. 
Ijeoh' 45 de Diciembre ;de V 8 5 3 . = L U Í S 

^4r¡ionio Meoro. 

S3:'l«i¡l<)!¡t: hi•:$> i : .pM.i 

Sección de Ramos especia!es.=Quintas.=NúM. 410. 

Gón arreglo á lo que i dispone -el .ar.t. .28 
del proyecto de ley de • reemplazos aprobado 
por el Senado en 29 de Enero de 1850, pro
cede la formación del padrón, para los efectos 
'd'e ía qui 'nlá^en' ; los 'primeros, dias 'dél "rnés de 
Ériero "próximo. ' : • ' ' ' ' - " i 

Al 'recordar' ésta cbligaciori á lós' ' Ayún t a -
riiüsntós de esta provincia, so ló 'mé resta recó-
mendarles la mayor exactitud en tari ' iülerésan- ' 
te operación, pues eri otro caso no se les ocul
t a r á los males y perjuicios que pueden irrogar-

x , - ^ A N Ü Í N C I O S . M O F I C Í A E E S . ".n-.-,•>,. 

D. Felipe Fernandez Llamazares, Alcal/ie <cgns: 
títucional de esta ciudad de León en 

•«' ' •• í^ '^ '•&' ' ,•^^tva í••••yt•á^••¿^^l^¿,• ¿ei parti
do, por ausencia del propietario. 

::Í vi. ««I:II:ÍI/)'.4¿ t:<Awn:---Hm ?l» TMJ ..• H 
Mando á los Alcaldes constitucionales y;pe-

: dánepsrde, este,, distrito judicia,!,,. que, si por a l 
guno de los. pueblos de su . i respectiva jurisdic
ción •transitasél'Jose de-'Llanoi'^á) Coquetin, del 
lugar y parroquia de Ciliüyó, concejo de C a n -
gís,; cuyas señas se insertan á continuación, 

• procedan- á su arrestó y lé remitan á mi dispo
sición para yo hacerlo á la del Juez de I," in s -

'tancia del partido de Gijon, por quien se ha 
. acordado su prisión en la causa, que contra él 
sigue sobre varios hurtos, según exhorto que 
me ha':di'rigi(.ld;'.'pa.rfo.en León á 13 de Diciem^ 
bre de ' 1¿5á .=Fé l ipe Fernandez Llamazares. 
= P o i : mandado del Sr. Juez* ' l l a m ó n Roales 
Girón. 

• ..•.,] i. . 'Aman., , . 

Estatura cumplida; bastante terciado; pjós 
caslaños; pelo négrój '^Karba poc»; édajÍ-A3()(' 

'anos. 



ía Ja los foailos provinciales de León. M r f - - - ^ ^ ^ É ú ^ M ^ ^ ^ i 

JiXTB/tCTO de Ja cuenta de /os mAkaáoi^^ii^oi^o'rrespondicnie, al citado mes de Noviembre 
</ue comprendí; las existencias que resuft'árÓTÍjen:< J¡n -d»! •anterior, las cantidades tvc.audadaá 

•"K »éir^l->det3tí*féfha"y*ib •satisfhho ^L^it^^.S^'^^^obligUeieMeit •del--«pre<¡uf>üesto¿ á sabart 

(aifj;fV-'s4-'«i-»..*..í-»k t a .̂̂  l^itji^rii^jnje/ojo^r^pcm nnVetiia y nueve rsi gestor- ; 

' ' IiJi-nv por..lús de iir.l.itnos es\aÍ¡!(¡g^f^p^%.$r •. . . •. . -. . . . . 101,019-32 
Itli ni ile ios recursos «ikori»i^oit'fb|^8|^ér:'d¿ncll del presupuesto, i saberi. 

Par reciirgo ite ' 4 lo-c'óíi'iribüciou de inttiuebles, cultivo y gtiiiderío, 

T o f A i cAKCd rs. m. 

72,272-2;í 

202,892 -̂1 . 

• •': vn..Mt(iiMt>K Mb>ls»C¡flM«».dd'Guiiñjoproviucial. . . . . 3i4S8--d l>6C6--22 ^ " 5/ 
^ ¡ ^ . J d ^ p o r ^ W o - | ^ ^ ^ v • . ...„*„;,,;>• • • i • vUi.f l iJW-WI'- . O J i i J í i í i á 1 » ' 

; 5vl24-31 
l»749-33 

reparación de finens 
410-22 

8*960 
, . . ; . 416 22 . !> , . y. 

-¿v iu- ¡ s t i i iKiw-¿o l ••aun ««««a aoi aofioJ >¿>Htovr¡<i- . r ;.• , .. .-.ft!>iv-:jr.'.[/r . , : 

•AAfeU: c .cV^ig°Tj^ > .••,.'â oo¿ . - • : " . : 5,s')í) , 
A R T . a " . Id¡!ih; por'.lasi de Iiistríicc¡oN^ij^¡aj ;u^^s,; ' . . . . . . l i ^ i ^ p S - S ' a ^ S ' '•-. I¡tí44-S3; 

¡A tir. 3.° Id¿in por las dé la BibiiotecaV ; I 4 . . . . » . . . 5U-2d ' • ' » 041-22 
• c ¿ f f i j j j f $ f i * ¿ ^ ~ = * ? ^ * ' * ^ .'.-ci'tS.'bü .aoi:>í;'>i!r¡.t)í| ^'üoífeínq 'fní r«.T. - ; 

A.UT. 3." . V l é á ^ M ^ l a M t í ^ e i ^ t m de León y Ponfeífadaj^fi fc^^Hj.'/js*)'' fií) AüV^M^U'A 
AHT. 4." Idem por las de-la Junta provincial de bencíiceiicia. . . - 958-10 » • UÜ8-10 
AUT. S." Ideiii por c.lumidades públicas. . . . , , ' . . , ... -)ShVnii\)ái\'Mt-tul ^ U W Ssl>" üáWxqsjfig'uún.r, •. 

-iui\- ¡vi ;VVÓ.\ JVI-.',»SV.» «V/A U n t ó ó n M . . •tu.' l - ! •" ?1J',lI,JÍ OJ!"«ufl " • ' ^ 
. v v. i.Iden i!or;obnM:tMÍbHeas'dejHie^.eointnicciom. v .•. ' .' » , . . •» : ,"30(000 • -

Canilvlbifr avaKay-.-v.. ^ . ^ W ^ v . v.» ?,-íjbrJíi/iS fí «jf •:/ - . a o ü i í í tíh SOffr! •> fibaiV 

Idem por los de conservación y fomento de los inouící» •¿i;]qi '.i:j{:8iltó*t7! ?.Vivv(AV\v>srt tíntOn-tíl 
CatfHáoAnohi>iiU:ttQo-v¿¡ltira\h *oi-¿ OÍIABW .•• . , . . . . < ,. , . 

--[(; -KÍCT w ldm>|iî W(!«!S0*!l,*B îa*a 0\ñíít8iití(m. . . . . . 291-22 « «M aot 
-DÜieiioi i;iSínn'.iíor: bagHi;c¿;. ..'-ilclvsri ."-oí 5>JLi püA'?. . . 

291-221 

Jgirnti-'üniBW1 r^','»ítelit3'l«S(^«í*'W!'.lMíiíiiJ' ««r> . . . . . . »•' w 15,080 ,• 
• : a i ¿ - a l s ^ ^ l i ^ ^ ^ r K u i ^ v - j A j . - / : ' , , ; * ^ ? • - t ^ r M n q ó á W f r ^ u v . ^ u » ua.unp (^-22 
.[Íolr.níiii/Jisni'i; •!-..;h-í>:Ui¡ w. ••••:¡¡-y: t ^ H i i,m, rs. 0 A ^ , ^ M I ^ ^ Ú í ü ü h K l -jb W-''>)1cMl 
-oq.úií her a áiUiátn-s ¡ñ f>>.irna u* " ' i .. i i . . i>ww • — — •-• •-
-«i't B.t. 9h;'xV¡¡X íníi ci í; c.'';'j'>acl or Í:';I:<¡' ÜÍIÍJ!. 
trt a?. ÍI'JÍÜI» -.oís 

262,892-.-í 

j¡, jnJ'irci :>;'rp u^iísij-isf ns «fiaruj IR 'PM'Tfiní8,. 
.•«íp ojvuí.'o r:i:j!ad "..-¡ojijifi. ¿OÍU.-Y .'¡'nlií-: riü-^ii 

...•.««acmfiuf. 4.-...H««i?.l. "T '^--*-- '^» 3F' ^•"^ „l,f,[1,-,qfi •• -.b- v-,¡ al, r,h 

hí^j ; ]:.ri ;r!íii:)/;in-i¿il,;;! a f iáp • UOli;> «obíP::. sol fili:<¡ 
líeTnrma'qneiníportaiido el rargo dOMientos «nento . j .dw jmU .i!>^^w}(%(^^,j^„n<^|U|f¡¡majri^L^ jij daĵ t 

ilii'u'frtus cutorec rs. con doce mrs. sr'gim queda expresado, resulla un saldo i) exislen^iajdy.cip^-cit'nlu treinLi y siete m¡l''qut)iIb'Mo 
mes 

' i i / ' i 
-•' .-.'•') ii'ijo :!.') 'i'úrrf /nojriji'j'Vjd « i ' 
"•nii í'i'fi íoí.iU'i'in'i •? ¿yíerí i ¿o í ¡r i e l 



En la Gacela de Madrid correspondiente 
&!• l ." dd actual; se he lo siguiente:. , 

, M I J S ^ S I F K J O J O I I O M I M O 

,. .Agricultura. i 

«fentcracla S. M . la Reina (([.• D. ;g.) d é l a 
ftlmsiva cDslumlire arraigada en muchos: pue-

. Vilo* "de p̂ a provincia, por la cual, apenas alza
dos los (rulos de las tineses que bajo una cer
ril lienen entre si diversos propietarios, se abren 
"tas 1 «ir re ras y sb -rompen los cierros, cnlrando 
á''[):i>it!ir los ganados como si lucra terreno co-
ivírilíí:-atendiendo a <|ue de esta suerte, al pa-
stVlfire se estropean sobremanera las expresadas 
liílr'reras y cerraduras,' que es preciso icconipo-
lAlHV tilif' recoi)slruir'>to;1os los anos: y sobre 
tóltá'"* que con este sistema (al cual con tanta 
r-^ikit'lid cuadra el barllaro nombre tender--
rtltbs 'K.on que es conocido),^.se .imposibilita la 
«l'iiftliciicion y aun la rotación de cosechas, el 
plámió de viñedo y arbolado, ,35 el cultivo de 
pi-'allos arliliciales, •sin los cuales -es - imposible 
el'',íoiTieiito y mejora d e toda ganadería; con-

-siderhnil'o ¡ adeirías'. q'ile,/esta es una i r r u ^ i o n 
-que'íSeí hacK'SObres'la "propiedad: -privada, que -
hw- l'ryesisanewnü'n' y asegui au,' y ' que es deber 

«del titibierno liiicer1 qüe 'obíenga un resf»eto 
¡inviolable)> oida'da^stíccion dc'i 'Agriciillura del 
fReal -Ronsejcfide oAgncuttura, 'Industria'.y ( - 0 -
•rtier'cioi'iyi'desconformidad" coti-su'dictanien, .se 
'ha'<lig*>adtíiSibMvidictar' las • disjjósiciones si-
'gulenles:ü'.i.-(-lí .o:.it.--..< .-.. . 1 • -

Primera. Ouedan^expresa-y terminantcmen-
te prohibidas, asi en esa provincia coino en to
jas las dcmas'íet)"que:estu.vienérc,.introi!ucidas, 
las llamadas derrotas de las nueses, o bien el 

• abrirlas alKadqs^^o^fivutg^piivug-.qíie entre á pas
tarlos el ganado de todos los vecinos. Esta pro-

.lifyiciHi), i esv.Jjii)b M níasr.rstréfíba' -i'éspóh.sibili-
í^a^f'jíjel- ¡^lgji4jlfiTyíi^y.W,awe»lá (jue-autor-icéti 
O/ : cpiisi^iljflll.. cualij tti;;^ ^¡ítítrii.YCiicióh,:: 'cuya 
res'p'óilsabilidad ,íi:s .exijirá^.V.. ¡ S. dando cuenta 

.. ^'s.rííi:\-.0:''';'';;v';.' • ' . : - \ . \ \ ^ - - , A - V A ^ A-
•' ' 'Ségunda. ; \'Coifi'espÓTi(li¿ndo^.el,. ap^dy^hap 
tniéiító'exclusivo 'del terreno,' a su propiel;ino, ó 

. a l ' có lono 'que; lé cultiva',''sóli' previo el unáni -
ine conse!iitimieiitó!de:; tódos1 ¡los propietarios 'y 
colonos de la mies (él ¿ual" habrá'1 de 'có'iistár 
por escrito), podrá-au lorkarse la apertura de 
ja misma; pero en , el bien entendirlt): de.¡ que 
í)a'stará', la/riegaiiya, Ó 'el lieclVó ííe .no)liaber.;d,-)-
•lb '>ú'\cb'n'seniiniiént6' éxplícitó unp'solpi «le los 
iriéiicionailos prójjiéiario*' ó epionos,' para que 
íitíi 'piiéda'.^utLvraarse'la'^Ierr^taJ .. , .... 
'^Tel-cerav ' Aun, precedido éste unánime .cqn-
sentirtiiénto,' no''?pódi-á" yerjficarse laj spertui;a 
de la'rriies,1 '•sirí 'qué 'preceda' la aprobación -de 
.V. ~S.:,V}Dj&'Und¿iaé' con u n reextiwclo 'del "'ex-

pedirn-le en el •noletiii.de'la -proviijcia'. y d.indo 
A . S. cuenta a la Dirección , geileral de Agrí^ 
culliira. con remisión de un ejemplar del. cita
do Iiolclin. , 

Cuarta. Ademas de ejercer V^.S. y los<'Al-
caldes la mas exquisita vigilancia para. elícjim,-
plimieulo de estas disposiciones,, los .delegadas 
de la cria caballar y los encargados de. las.secv 
ciones lo quedan «lueclamenle de ce^tíunar de 
los'.Alcables su mas puniual.. cupiplimicnlo: 
dando bajo su responsabilidad cuenta ,.a., N^iy 
de toda contravención que se hiciera o;:pviiiyec-
tare. dcliiendo. poner -en coiiaciiniei!\Oinde*nla 

••Dirección de Agricultura el haberlo .^; i ,,verifir 
cado encada caso particular [jara. :poiiei'.}¡aiCU-r 
bierto esa misma respoiisahilidadv V.JVJ ^'-

' Oii inla. 1 an \ucgo couio llegue cslaiiliea} 
orden a manos de A . S. , se iiisertai¡a,e(i el Bo,-
letm oficial de la provincia, en nueve números 
consecutivos; ciieulandose\sulicieute numero de 
• ejemplares a -lodos los Alcaldes y pedáneos, de 
suerte-queden'la puerta de cada iglesia .parrar, 
qmal se fije u i r cjttiiqjlar de la misma, a lín de 
'que-'iíadie pueda-alegar ignorancia. . \ 

•Sexta. . Todos losamos se insertara esla I\eal .. 
orileít en ' lo ' í - tres (irinveros n ú m e r o s hel* illole-

u n oficial (jue se'publique en el mes -de .IVcit-
• lembre, .rcuiilidndo V .. !>. un- ejemplar de los 
niisnios a la antedicha Dirección. 

í-clnna. Finalmente, insertandoseja presfn-
te-Pienl orden "en-el' Boletín oficial de este"I|,}i?. 
irfi>terio. es l a ' v ó l u n t a d d e á. M . ,que a ella, se 
alengan1 estrictamente' los Gobernadores. de tp.r 
d¡>s»las' provintias en que se halle introducido 
esle:¡abuso. w" —1 " . . . . , . 

S. M . confía en el celo de V . fe., de los 
Alcaldes y Ayuntamientos; -y de los delegados 
y encargados de. Jauría .caballar, y, e s p e r t a d ? ' 
sérisiitéz''de Itis' píjeblos qué V . 5 . gobierna ert 
su Real nombre', qWcoiÚ'ri láuii 'ah 'por su par
te á realizar sijs^maternales .miras^Q.jíslirpanilo 
tínaicóri 'úplela qué arrenújhu^sti'ar.civ,il¡znc.io.p," 
é iiripiile' 'iód'ó' adelanto en.nues^rsij.^gncuitura 
y gatiaderia, elenientos tan poderosos para la 
riqueza y prospcridadvdel.iEistado, constante ob-
í e l o d e su solicitud. 
' '• De Ileal orden lo digO 'ái VÍ S. para su 
puntual cunipliintcnto. Dios guarde á y . S. 
muchos años. Madrid 15 de Noviembre de. 
1853;=Esleban Collantes—Sri Gobernádór de 
la-provincia de Santander.» •" ' ! '" ' ' ' " "....^ ' 

\ , 'J ' 0 que se Inserta en este, pei;iódico^,oficial 
para sú mas eaiar.to ciunplimiento,, cpinprJven-
cióti a . los Akaldrs.ft pedáneos, dejifué'. -ifirne-
díatamente ipie lo recjban le Jijcn. 'al'púUlic.o 

Antonio' Meúroi 

http://%e2%80%a2noletiii.de'
file:///ucgo
http://Gobernadores
http://de


m 
£ 1 Sr. Juifi de i * instancia dt la Barí esa 

ron fecha" o) del actual me dice lo f/ue sigue: 
'"' «A consecuencia del robo ocurriJo en el día 
dos del corriente en el pinar de Caslrocontrigb 
á l 'edro García, vecino de Codesal, de cuarenta 
napoleones, siete duros de á veinte rs. y trece 

. ó catorce rs...en vellón, jne hallo instruyendo 
. '.causa: criminal' de ofició•'contra los autores -de'' 
--«lidio roboí, cuyas seíi ; i! al inárgen se,, espr^r. 
•>*a'-iiij;'cbSmó afiésar de cuantas diligenciiisvse: 

' K'sih, praciicaílp no baya podido sabersé-^uiénes 
sean los sujetos que perpetraron el roboj .acorde 
por auto de esté día oficiar á V . S. á fin de 
que se sirva mandar se publique el suceso en el 
líoletin oficial de esa provincia por si hay 
alguien que^sepa alguna-cosa referente a aquel 
IqípuedaKmanifestar a i primera autoridad 

•.que -enctfe'ntre. »~ 
Lo que he dispuesto se inserte:, en—este 

periódico-oficial, á fin de t/ue los Alcaldes, 
destacamentos de la - Vucirdia II.I>/1 y depen
dientes del ramo de vigilancia pracliifiutn las 
oportunas diligencias para el desrubrimiento 
de los autores del: esprfsado robo, y los rerm-
tan en su caso con toda segundad al Juzga
do de la Baiieza. León 15 de Diciembre 
de t ñ 5 ¿ . = L u i s Antonio Meoro 

•:,<. •!.•'.: • ' SEÑAS." 
Tin hombre con sombrero y chaqueta 

andaluza, pantalón, largo,.estatura mas de cinco 
pies, zapatos blancos de punta . redonda. Otro 
mas alto, trage del país. Y otros dos hombres 
cuyas señas se ignoran, uno con trabuco, y 
otro con uavaja grande. 

COMISION SÜPEniOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE LA • PROVINCIA DE ZAMORA. , 

Se hallan vacantes las escuelas de los pue
blos que con sus dotaciones respectivas se ex
presan 'á continuación. i 

De 
noj-.icitwEs. 

fís. 

Teidigoi i : '. . . . . . . . 2.200 
^ Fuentes Secas. . . . . . . 2.000 

' <:• A' itlálcaiupo. . . . . . . 2.00.0 
, Villasdiégiiá de la Rivera.' . . 1.100 

'• ; Tor re «leí Valle.; . . ^ . . . (JOO 
Malellaués. i •l:> :^ "•': • • ' l ' ^ ';. í f )^ ' . '' 

ú 'Vi l lanueva 'de( Azoague. ;. . . . 300"!:. 
V:;s4'9ri$t6ba1,.cle,'.jgiitrevi'na&' ''••.• . 2.000 .: 

Asimismo"Héseándo ésta .Corporación secun
d a r i a s T.miras que; el .Gobierno de- S.' M : ' i e ha' 
propuesto al publicar, lia Keál orden de 20 de 

D¡ciernl)¿í del ¡ffiolianfasMoir,1 eií-,]a<4ifcl(?'.esciUi 
;: la .;creacio.n'_de escuelas dé 'ñinás, ';Tíá dispuesto 

se anuncien vacantes las de los pueblos que á 
continuación se expresan. Debiendo advertir 

/que de estas las. cinco primeras se proveerán 
• por oposición en el próximo Marzo, y las re> 
vtimles de- ninos- y niñas'-con ' &Vré'gl'o""'áVVo dis-
-puV'sto en ' la 'Pieal' 'órdfeh'.' de.:''á8 dé Febrero 

:';;óé^846;¿.,; : ; : , i ' ' ; . . . ^ " ^ ^ 
• ' i í^jl . ' " ' ' ' • ' ; ' ; . Í ' . - : : ' DOTAMONES. 
K ^ ' ^ 1 . puBauis. •• JJ». 

/ Bóbeda. . . . . . . . . ÍOOO, 
f " Corrales. . . . . . ' . . 2.000 

\ezdemarban 2.000 
A illanueva del Campo. . . . . 2.200' 

'Vil la jnayor^lerCJinpos ' . , 2 000 
> •. Castroverdexle^Cainpos.' r-.: . . 1.500 

Carb'apilcs de Alba. . . . . 1.600 
ruente lapeña i íOO 

"••Morales del Vino. . . •„ • •• 1.500. 
Veiíausende. . : . ? . ' . V :. . . 1.500 . 

• Vil lanior ile los Escuderos. . : . 1.500 . 
Viüafáfila.. . . . . . . , . 1.500 
Los aspirantes deberán presentar en la se

cretaría de esta comisión sus solicitudes acom
pañadas de los docuinenlos.que previene el art. 
21 del Real decreto de.23- de Setiembre de 
1847, en. el imprprogable/, término de ü n ' m e s 
conlado desde la inserción de. este anuncio1 en 
el Boletín oficial de la provincia. Zamora >2 de 
Diciembre de 1853.=E1 Presidente, Antonio 
Guerola.=P. A . D. L . C.=Juan Mateos. 

Anuncios particulares. 
Barato de Bacallao. .. 

.¡íln la confitería de D. Celestirto; pla
za iiiayor, núrnerp 15, inniedialo á la ca
sa de 1) . Mariano Jolis, se vende•""vn 16 
que resla de éste mes, Bacallao noriióga 
de superior calidad á 13 cuarlqs libr.i, 
así como turrones, ca jas .de dileVentcsclar 
ses de dulce, y deinas,artículos de COUT 
iiten'a todo ¡¡ precios arregladós. JLéon Í 4 
dévDiciembre ííe ,!ii8.53,' : , , >(• ••••f < 

E n la Imprenta del Boletín bricial';dc .esta 
provincia calle Nueya númpro S, ^e Jialla iílp veiir 
ta' papél inVpresa .para,; íjOrmar .lósn:iAh1illaraf 
inientps y Repartiniientos de• la;'''cÓn'Írib'ílcilon 
territorial y Mátrícúlas psirar'.*lac^í ¡siib,s't<Íio, 
se'l'uu-''[ los níodelos' circul^dps.;.pQi*r.!la!Admi
nistración principal de Haciáada<i)públiái.^>|:|V' 

' LliO.N.—Iiii|ireiila y lit..de Manuel G. Kedoiulo.' 
. , . colíe Nueva, plnzucla déla Sal. 
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